
S E G U R O  C O N T R A  A C C I D E N T E S  
P E R S O N A L E S  E S C O L A R E S



Bienestar y tranquilidad
durante el ciclo escolar



L A T I N O  S E G U R O S

ALUMNADO PERSONAL
ADMINISTRATIVO

DOCENTES

A P D
Nuestro seguro de Aula Latino brinda protección y seguridad 
para Alumnado, Personal Docente y Administrativo, mientras 

cumplen sus actividades escolares.
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Ciclo Escolar sin preocupaciones



L A T I N O  S E G U R O SL A T I N O  S E G U R O S

2 vigencias
Tenemos disponibles

CICLO ESCOLAR
CICLO ESCOLAR + CURSO DE VERANO

Población mínima: 10 personas

Tarifa por rango de edad:
· Menos de 12 años
· 12 a 59 años
· 60 a 64 años
· 65 a 69 años
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Coberturas 
Aula Latino



¡Conoce nuestras coberturas!

L A T I N O  S E G U R O S

Protección ante
Accidentes

Reembolso de 
Gastos Médicos 

Pérdidas
Orgánicas

Muerte
Accidental
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Protección ante
Accidentes

Lesiones producidas mientras el 
Asegurado realice actividades escolares 
en las instalaciones de la escuela y 
dentro del horario registrado.

· Cuando asista a cualquier evento organizado y 
supervisado por autoridades de la escuela

· Siempre que viaje en grupo, directamente, hacia o 
desde el lugar donde se realicen tales eventos, dentro 
de la República Mexicana y bajo la supervisión de la 
autoridad escolar 

· En trayectos de su domicilio a la escuela o viceversa en 
forma continua e ininterrumpida.



L A T I N O  S E G U R O SL A T I N O  S E G U R O S

Reembolso de
Gastos Médicos

Si a consecuencia de un accidente 
cubierto el Asegurado necesita atención 
médica, desde el momento del suceso y 
dentro de los 10 días siguientes, Latino 
Seguros reembolsará los gastos 
médicos hasta la cantidad máxima 
asegurada por esta cobertura, con 
comprobación previa.

Aceptación: desde 45 días de nacido hasta 69 años.

Suma Asegurada: 30% o 50% de la contratada en Muerte 
Accidental. 

Deducible: desde $100 MXN hasta $1,000 MXN. Opción a 
deducible cero.
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 Red Médica Especializada
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Pérdidas
Orgánicas

Ocurridas a consecuencia del 
accidente cubierto, o dentro de los 90 
días siguientes, si la lesión produjera 
cualquier pérdida orgánica. 

Latino Seguros pagará el  porcentaje 
de acuerdo a la escala contratada.

Aceptación: desde 45 días de nacido hasta 69 años.
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Indemnización por 
Pérdidas Orgánicas

% Sobre la Suma Asegurada
de Muerte Accidental

Ambas manos, ambos pies o la vista en ambos ojos

Una mano y un pie

Una mano o un pie, conjuntamente con la vista de un ojo

Una mano o un pie

La vista de un ojo

El pulgar de cualquier mano

El índice de cualquier mano

Amputación parcial de un pie, incluyendo todos los dedos

Tres dedos de una mano, incluyendo el pulgar y/o el índice

Tres dedos de una mano, que no sean el pulgar ni el índice

La audición total e irreversible en ambos oídos

El pulgar y otro dedo, de la misma mano, que no sea el ínidice

El índice y otro dedo, de la misma mano, que no sea el pulgar

Acortamiento de por lo menos 5 cm. de un miembro inferior

El dedo medio o el anular o el meñique de cualquier mano

ESCALA A

100%

100%

100%

50%

30%

15%

10%

-

-

-

-

-

-

-

-

ESCALA B

100%

100%

100%

50%

30%

15%

10%

30%

30%

25%

25%

25%

20%

15%

10%
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Muerte
Accidental 

Ocurrida a consecuencia de un 
accidente cubierto y dentro de los 90 
días siguientes al mismo.

Latino Seguros pagará a los 
beneficiarios la Suma Asegurada 
especificada en la carátula.

Aceptación: desde 12 días de nacido hasta 69 años.

Suma Asegurada: $20,000 MXN a $200,000 MXN.
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Exclusiones
Aula Latino



· Enfermedad corporal o mental. Infecciones, con 
excepción de las que acontezcan como resultado de 
una lesión por un accidente cubierto; tratamiento 
médico o quirúrgico cuando éste no sea necesario a 
consecuencia de un accidente cubierto.

· Servicio Militar de cualquier clase, actos de guerra, 
insurrección, rebelión, revolución y alborotos populares. 
Actos delictuosos y riña en que participe directamente 
el Asegurado con culpa grave de él.

· Lesiones intencionales, suicidio o cualquier intento del 
mismo y mutilación voluntaria, aún cuando se cometa 
en estado de enajenación mental. 

· Hernias, eventraciones (hernia a consecuencia de 
intervención quirúrgica), envenenamientos de 
cualquier origen o naturaleza y abortos cualesquiera 
que sea su causa, excepto si es accidental. 

· Inhalación de gas de cualquier clase, excepto si es 
accidental.

· Inhalación de gas de cualquier clase, excepto si es 
accidental.

· Las lesiones a consecuencia de agresiones 
intencionales en mayores de 6 años. Lesiones auto 
infringidas en mayores de 6 años.

· Accidentes ocurridos en medios de transporte como 
motocicleta, motoneta o cualquier vehículo similar.

· La muerte, lesiones o pérdidas orgánicas sufridas por 
culpa grave del Asegurado a consecuencia de 
encontrarse bajo los efectos o influencia de bebidas 
alcohólicas o cualquier tipo de droga (excepto cuando 
éstas estén prescritas por algún médico).

· Participación en carreras o pruebas de seguridad, de 
resistencia o de velocidad en automóviles, vehículos de 
motor, motocicletas, bicicleta o vehículos similares a los 
mencionados.
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Exclusiones


